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Señor doctor Eo el 
Xavier Muñoz Chávez , 1 8 NOY Fr 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

 CESIÓNDE PARTICIPACIONES 

'-  OTORGADAPOR: : ue 
SRA. INÉS ALAVA ALVAREZ Y OTROS 

AFAVOR DE : A 
SR. CLAUDIO CARILLO COCA Y OTROS 

CUANTIA : USD. $ 11.033,00 

DE o COFIAS 

Betel Rele Rai ai Er Ecol Rod BA Ri A RR 

En, la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de. 

la República del Ecuador, hoy día veinte (20) de Junio 

del dos mil dos, ante mí, Doctor Rubén Dario Espinosa 

Idrobo, Notario ' Undécimo de Quito, ' Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a 

la ' celebración del presente ' instrumento -y bien 

inteligenciódos en la naturaleza y resultados del 

mismo: Los cónyuges señora INÉS ALAYA ALVAREZ Y señor 

HÉCTOR RAMIRO PÉREZ, por sus propios derechos, 

       

  

casédos: señor ALBERÍO BOLÍVAR HARO CARRANCO, por “sus 

Los derecños, divorciado; cónyuges señor EDUARDO 

iodo SALAZAR y señora SONIA ESMERALDA



ANDRADE CARRERA, por sus propios derechos, casados; 

señor CLAUDIO * + ¿CARRILLO ; «COCA, ¿(PODA 7 3us;* propios 

derechos, divorciado; señor JOSÉ FABIÁN DÍAZ AVALOS, 

por sus propios. 4srechos,” casado; y, el señor CARLOS 

EDUARDO JARAMILLO AVILÉS, por sus ropios derechos, 

divorciado.- .q08 comparecientes «son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en cesta 

ciudad de Quito, hábiles! para cóntratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y que se identifican de 

conformidad con el documento que me exhiben Y Cuyas 

copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura 

Pública la minutá” que me entregan: cuyo tenor: literal. 

y que transcribo es el siguieñite: YSEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo: dígnese (insertar una que contenga, la cesión 

de . participaciones otorgada al tenor de. las 

siguiéntes/ 1. cláusulas: + -  - «PRIMERA. 

COMPARECIENTES .= Compare cen e . rota amiento de 
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Carranco, ¿de estado civil. divorciado; yy;'“lo0s cónyuges 

Eduardo “¿Marcelo ¿Manzanó' Salazar y “Sonia Esmeralda 

á2ndrade - Carrera, : quienes: lo- hacen en - calidad.. de 

cedenges.- . Por, otra, parte. comparecen los señores 
Claudio Carrillo Coca, de estado civil divorciado; 

José Fabián .Díaz Avalos de estado casado; y, Carlos 

Eduardo Jaramillo Avilés, de. estado <ivil divorciado, 

quienes lo hacen . en. calidad de cesionarios.- Los 

intervinientes son del estado civil indicado, 

ecuatorianos, residentes en el Distrito Metropolitano 

de Qui to, plenamente : capaces para | contratar y 

obligarse. - SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - a) La 

Compañía Tecnología Total. TECTOTAL cÍa. LTDA., se 

constituyó el, ocho * de abril de mil novecientos 

noventa y Cuatro, ante el Doctor, Rubén Darío 

Espinosa, Notario. Undécimo de este, cantón y se 

inscribió en el Registro del mismo cantón, el ocho 

de mayo dé mil novecientos noventa y cuatro. - b) Con 

fecha. treinta y uno de marzo de mil novecientos 

       
    

ita y cinco, ante el doctor Rubén Darío Espinosa, 
Tp AREAS



pública la cesión de.participaciones- de la Empresa, 

inscribiéndose :en:el. Registro Mercantil. el cuatro de 

abril. de: mil novecientos: noventa "y: cinco.-: a) 

Mediante escritura pública otorgada el once de mayo 

de mil' novecientos noventa y cinco, ante el doctor 

Rubén Darío “Espinosdá, ” Notario Undétimo de este 

cantón, la Compañía incremento” éu ? “capitel social, 

inscribiéndose en el Registro “Mercántil dé este 

cantón el veinte Y dos de mayo del mismo año.- d) 

con fecha diez de junio de mil novecientos noventa y 

siete, ante el doctor Rubén Darío Espinosa, Notario 

Undécimo de este cantón, se elevó a escritura pública 

la cesión de participaciones de' la Compañía, 

inscribiéndose: en el “Régistro Mercantil del "mismo 

cantón, el doce de junio de mil novecientos novénta 

y siete.- €e) Con fecha octubre ocho de mil 

novecientos noventa y ocho, ante la doctora Mariela 

Pozo Acosta, Notaría Trigésima Primera de este 

se elevó a escritura pública. una nueva cesión 

    

    

cipdciones de la Compañía, inscribiéndose en 

egisrto! Mercantil del mismo cantón el nueve de 

“»
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“novieribre del: mismo-- año.-: F) Mediante * -escritura 

pública otorgada el diez' de octúbre dél dos mi1Y uno, 

ánte el “dottor Rubén “Dario Espinosa, Notario” Undécirio 

de * este ' cantón, 187 Cómpañía aumentó su capital 

social; convibtió si cabital” Y “ participaciones a 

dólares: y Fefórmó su Estatuto Social, “inscribiéndose 

en el Registro' Mercantil Yel'"tantón Quito el tres “de 

diciembre del dos «mil uno.- (9) La Junta Universal 

Extraordinarid' de Socios de la Compañía,” “en sesión 

celebrada el veinte Y tres “de marzó del'dos mil dos, 

por unanimidad del capital social resolvió las 

siguientes cesiones de participaciones sociales: Inés 

Alava Alvarez a favor de Claudio Carrillo Coca, el 

total de sus dós mil: treinta y tres participaciones; 

Bolívar Haro Carránco 'a favor de :José Fabián Díaz 

Avalos, el total de 'sús mil' doscientas quince 

partitipáciones; Y; Eduardo Manzano Salazar a favor 

de Carlos 'Eduárdo ' Járamillo' Avilés, siete mil 

seteciéntas ochenta y cinco participaciones.- Estas 

   

   

Asferéncias Se -Ecreditan mediante €l Certificado 

. pór el: Gerente:-de la Compañia, que. se 

¿



Agrega . como. .habilitente ja .la presente escritura 

pública, así como el acta de Junta antes señalada.- 

De igual forma, la Junta de socios. antes indicada, 

aprobó el ingreso de la Compañía,. como nuevos socios, 

de Jos señores Claudio Carrillo Coca, Fabián . Diaz 

Avalos y Carlos Eduardo Jaramillo  Avilés.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.“ Con 

los . antecedentes: expuestos, quienes cCcomparecen en 

calidad de Cedentes señores: Inés Alava Alvarez, 

Bolívar. Haro Carranco y Eduardo Marcelo Manzano 

Salazar, mediante el presente instrumento, de manera 

libre Y voluntaria, ceden y, traspasan según el 

detalle antes indicado y según se indica en.el acta 

de Junta Universal Extraordinaria de Socios de veinte 

Y tres de, marzo del dos mil dos, a favor de los 

cesionarios señores: Claúdio Carrillo Coca, José 

Fabián Díaz Avalos y Carlos Eduardo Jaramillo Avilés 

dos mil treinta y. tres, mil doscientos quince y 

siete mil setecientas ochenta y cinco participaciones     

   
-tespectiyamente.- . CUARTA... PRECIO.- 

“ tanto -cedentes' como cesionarios' fijaron
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por «la -transferencia del total de once mil treinta y 

tres. participaciones sociales, es el :de su ¿valor 

nominal, :es «decir,. un dólar por :cada participación, 

en total ONCE MIL TREINTA Y TRES: : DÓLARES: DE. LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Los cedentes declaran 

haber recibido a su entera satisfacción, la parte que 

a cada uno Corresponde, según el número de 

participaciones transferidas, sin-que exista reclamo 

que formular.- QUINTA: MARGINACIONES.-“ Deberá 

tomarse nota del contenido de la presente escritura 

al margen de la “matriz de “La “escritura pública de 

constitución de la compañía Tecnología Total TECTOTAL 

CÍA. LTDA., en la Notaría Undécima de este cantón y 

al margen de- la: inscripción de dicha escritura 

pública en el Registro Mercantil del mismo cantón.- 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. - Hasta aqui la minuta que se halla 

firmada por la Doctora Ximena Tróccoli Mackliff, 

Abogáda con matricula profesional número tres mil 

éñtajy seió del Colegio de Abogados de Quito, la      
4d



misma que los. comparecientes aceptan y ratifican en 

   

todas sus partes, :y leida que «lesi|fue integramente 

esta Escritura, ¿por “mí el Notarío flirman.:conmigo. en 

  

SRA. INÉS. ALÁVA ALVAREZ . SR. HÉCTOR RAMIRO PEREZ 
C.C.No. 1338354 ROYy -¡ C.C.No. 171035 %3g8sS-( 

        
   

SR. EDUARDO 
C.C.No.1200** as 

  

AS 

  

   

   
      

  

Liv) E 

" SR. ALBERTO BÓLIVARHARO — - LBR.ÉLAUDIÓ CARRILLO COCA 
E.C. No. APOT E E.C.NoC4I00 SS 28 -] 

. = 

   
a A Anti a) 

SR. JOSÉ DÍAZ AVALOS LOS JARAMILLO AVILÉS 
C.C.No. 10313735 :4 O. [PO3ECAIAS 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE TECNOLOGIA TOTAL, TECTOTAL CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 23 días del mes de marzo del año 2002, a 
partir de las 9:00 horas, en el domicilio de la Compañía se reúnen los señores socios: Inés 
Alava Alvarez, Patricio Carrascal Almeida, Alberto Haro Carranco, Eduardo Manzano 
Salazar, Patricio Ortega Carrión, Carmen Palacio Pereira, José Romero Coronel y Bolivar 
Viteri Pazmiño. Asume la Presidencia de la Junta el Ing. Bolivar Viteri, actuando como 
Secretario el Gerente de la Compañía, Ing. Eduardo Manzano. Por Secretaría se 
comprueba la asistencia de la totalidad del capital social y se consulta a los asistentes si 
desean constituirse en Junta Universal para conocer y resolver los siguientes puntos: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS INES ALAVA ALVAREZ, 
BOLIVAR HARO CARRANCO Y EDUARDO MANZANO SALAZAR. 

2. ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. 

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, aprobando el orden 
del día planteado el mismo que lo pasan a conocer y resolver: 

PRIMERO. Toma la palabra el Gerente de la Compañía, quien manifiesta a la Junta, que 
tanto él como los socios Inés Alava y Bolivar Haro están interesados en transferir 
participaciones sociales a personas que han manifestado su voluntad de formar parte de 
la Empresa, según el detalle que a continuación se señala: 

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES CEDIDAS 
¡NES ALAVA ALVAREZ CLAUDIO CARRILLO COCA 2.033 

BOLIVAR HARO CARRANCO FABIAN DIAZ AVALOS Í 1.215 
EDUARDO MANZANO SALAZAR CARLOS JARAMILLO AVILES 7.785 
  

Consecuentemente, los cedentes solicitan el consentimiento unánime del capital social 
para proceder a realizar las transferencias de participaciones señaladas. 

RESOLUCION. Los socios por unanimidad aprueban las transferencias de las 
participaciones sociales de los socios Inés Alava Alvarez, Bolivar Haro Carranco y 
Eduardo Manzano Salazar a favor de las personas y en las cantidades indicadas en el 
cuadro anterior, de tal manera que el capital social de los cedentes y cesionarios en la 
Compañía, una vez legalizada la escritura pública correspondiente, sea el siguiente: 

  

SOCIOS No. DE PARTICIONES 

  

  

  

  

  

      

INES ALAVA ALVAREZ -0- 
BOLIVAR HARO CARRANCO - -0- 

EDUARDO MANZANO SALAZAR 11.082 

CLAUDIO CARRILLO COCA 2.033 
FABIAN DIAZ AVALOS 4.215 

CARLOS JARAMILLO AVILES 7.785 
  

   
  

Pe 
dyváxle 1 

  

 



SEGUNDO. Por Presidencia se indica que a fin de perfeccionar lo resuelto por la Junta en 
el punto anterior, los señores socios en forma expresa, además procedan a admitir como. 
nuevos socios de Tecnología Total TECTOTAL CIA. LTDA., a los señores Claudio Carrillo 
Coca, Fabián Díaz Avalos y Carlos Jaramillo Avilés. 

RESOLUCION. Los socios por unanimidad aprueban el ingreso como nuevos socios de la. . 
Compañía, a los señores Claudio Carrillo Coca, Fabián Díaz Avalos y Carlos Jaramillo , 
Aviles, una vez que el trámite legal correspondiente se perfeccione. 

No habiendo más asuntos que resolver, por Presidencia se concede un receso para la 
redacción del acta de Junta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura al acta, la 

- misma que es aprobada por los socios sin objeción que formular. Concluye la sesión a las 
10:00 horas, para constancia firman los asistentes. 

ty e DIA. 

PE A DELLA JUNTA 

no 2 Le Ing. Patfíció Carrascal 

ALS CACLNS 
Sra. Carmen Palacio 

Ing. José Romero 

     



  

CERTIFICACION 

-10.. 

Yo, Eduardo Marcelo Manzano Salazar, en calidad de Gerente y como tal Representante 
Legal de la compañía Tecnología Total TECTOTAL CIA. LTDA., por el presente certifico 
que la Junta Universal Extraordinaria de Socios, en sesión realizada el día 23 de marzo 
del año 2002, con el consentimiento unánime del capital social, aprobó y autorizó la 
transferencia del total de 11.033 participaciones sociales según el siguiente detalle: 

  

  

  

      

.  CEDENTE CESIONARIO No. PARTICIPACIONES CEDIDAS 

INES ALAVA ALVAREZ CLAUDIO CARRILLO COCA 2.033 - 
BOLIVAR HARO CARRANCO FABIAN DIAZ AVALOS 1.215 

EDUARDO MANZANO SALAZAR CARLOS JARAMILLO AVILES 7.785 
  

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Quito, a 23 de marzo del 2002 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a veinte y uno de Junio del año dos mil dos.- 

  

   

  

   

  

O ESPINOSA IDROBO, 

e ¡MO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

O N: Al margen de la mátiiz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañia “TECNOLOGÍA TOTAL, TECTOTAL 

CÍA. LTDA”, otorgada ante mi el ocho de Abril de mil novecientos 

noventa y cuatro, tomé nota de la Cesión de Participaciones de 

la mencionada compañía, contenida en el presente instrumento.- 

Quito, a veinte y uno de Junio del año dos mil dos.- 

 



    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

des : 

Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: Ln 

REGISTRO MERCANTIL de nueve de Mayo de mil novecientos noventa y cuatro, fs 1814, 

.tomio 125, correspondiente a-la constitución de la compañía “TECNOLOGÍA TOTAL 

TECTOTAL. CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

catorce de Noviembre del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR MEÉ 
DEL CANTÓN: QUÍÁ 

Ng


